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En este primer desayuno del año, se explicarán las principales modificaciones tributarias que propone 
el Gobierno para el año 2019 en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado y en el 
Anteproyecto de Ley de Medidas de Prevención y Lucha contra el Fraude Fiscal.

Se proponen modificaciones de gran relevancia en los distintos impuestos (impuesto sobre 
sociedades, sobre la renta de las personas físicas, sobre el patrimonio, etc.) que probablemente 
conllevarán la necesidad de replantear determinadas estructuras societarias, adaptar las estrategias 
de movimiento de liquidez en grupos societarios y de financiación y reevaluar los planes de 
reestructuración societaria que pudieran estar en marcha.

Propuesta de modificaciones tributarias para 2019
¿A quiénes (y cómo) afectará la subida de impuestos?

FECHA DEL EVENTO

Miércoles,  
6 de febrero de 2019

De 9:00 a 11:30 h

Garrigues 
Avda. Diagonal 654

Esc. D. 1ª planta
Barcelona

LUGAR DE
CELEBRACIÓN

Click  
para confirmar

CONFIRMACIONES

garrigues.com

Síguenos:

FacebookLinkedIn YouTubeTwitter

Eventos

• �	Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre el Patrimonio: 
subida de los tipos de la base general y del ahorro en el IRPF, subida del tipo estatal 
marginal en el IP, supresión de la bonificación del 100% de la cuota del impuesto, 
eventual revalorización de los inmuebles en el IP por su criterio de valoración, etc.

Laia Martínez, asociada sénior del Departamento Tributario de Garrigues en Barcelona.

• �Impuesto sobre Sociedades: tributación de los dividendos y de las plusvalías y del 
régimen de neutralidad fiscal, aprobación de una cuota tributaría mínima, etc.

Esther Vidal, asociada principal del Departamento Tributario de Garrigues en Barcelona.
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